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COMPOSICIÓN MESAS ELECTORALES ELECCIONES CONSEJO ESCOLAR 2022-2023 
 

 

PADRES Y MADRES 

Presidente D. Daniel Vázquez Saavedra 
Titular 1 Dña. Elena Pérez Pérez 

Titular 2 Dña. Sandra Schafer 

Suplente 1 D. Ricardo Francisco Bartolomeu Mendes 
Suplente 2 Dña. María Jesús Medrán Pastor 

Suplente 3 D. Víctor Diaz Seco 
Suplente 4 D. Joao Gonçalo Ferreira de Almeida V Ros 

 
 

ALUMNADO 
Presidente D. Daniel Vázquez Saavedra 

Titular 1 Dña. Mª Guadalupe González da Cruz 
Titular 2 Dña. Mª do Mar Navarro Rocha 

Suplente 1 Dña. Mª Francisca González Cruz Ferreira 
Suplente 2 Dña. Mª Iris Costa Raposo 

 
 

PAS 
Presidente D. Daniel Vázquez Saavedra 

Titular 1 Dña. Yobana Saiz Gómez 
Titular 2 Dña. Montserrat A. Barrachina Ibáñez 

Suplente 1 D. Francisco Izquierdo Martín 
 
 

PROFESORADO 

Presidente D. Daniel Vázquez Saavedra 
Titular 1 D. Marc Illán Mata 

Titular 2 D. Joaquín Fidalgo Díaz 
 
 
Las personas designadas, junto con el titular de la dirección del Centro, constituirán las mesas electorales 
correspondientes a su sector, que ostentarán las competencias de presidir, dirigir y controlar la emisión del voto 
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por los electores, mantener el orden durante la votación, realizar el recuento de los votos emitidos cumpliendo 
las actas correspondientes, y, con carácter general, velar por la pureza y limpieza del sufragio. 
 
 
El resultado de dicho sorteo público será notificado personalmente a las personas elegidas; al mismo tiempo, se 
les convocará para el acto de constitución de las mencionadas mesas electorales el día de las votaciones. 
 


